


IMPRIMIR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA (y borrar este título)
ANEXO 2. CARTA COMPROMISO


Mérida, Yucatán, día de mes de año
DIRECCIÓN DE COMERCIO
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATÁN
Presente


Por medio de la presente, el que suscribe, en su carácter de Puesto que ocupa en la empresa de la empresa con razón social Razón Social/Persona física con actividad empresarial, manifiesta el compromiso de esta empresa productora de cumplir con las disposiciones aplicables conforme a todos y cada uno de los lineamientos establecidos para la obtención del programa de subsidios o ayudas Yucatán Impulsa tu Crecimiento. En lo particular, se compromete a:

1. Cumplir con las disposiciones establecidas en las reglas de operación y las demás que sean necesarias para solicitar el apoyo que corresponda.
2. Proporcionar, de manera oportuna y veraz, la información que se requiera para acceder a los apoyos del programa, incluyendo el formato complementario de esta carta.
3. Atender y dar seguimiento a los requerimientos de la secretaria o los proveedores de los servicios, para la entrega del apoyo; como información, documentación, muestras, adecuaciones, entre otros.
4. Acudir puntualmente a las actividades programadas por la Secretaria hasta la entrega del apoyo, ya sea a través de la Dirección de Comercio o del proveedor del servicio, y colaborar de manera activa en todas las etapas del proceso, incluyendo la evaluación, el monitoreo y el cierre del programa.
5. Cubrir en su caso, la aportación económica que complemente el costo de la modalidad correspondiente, es decir, el porcentaje restante de la cantidad aportada por la secretaría.
6. Proporcionar la información o documentación que se solicite para evaluar los resultados del apoyo recibido, en un lapso no mayor a una semana, una vez entregado el apoyo. 
7. Evitar cualquier practica de competencia desleal, es decir, cualquier conducta que, faltando a la buena fe, trate de alterar ilícitamente el funcionamiento del mercado o el comportamiento y voluntad de los consumidores y usuarios.
8. Aceptar y atender las verificaciones que, en su caso, deba realizar la secretaria para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estas reglas de operación.
9. Conservar en todo momento los requisitos que dieron origen a la elección como empresa productora beneficiaria durante todo el proceso de la entrega del apoyo.
10. Cubrir directamente los costos que se generen con el proveedor en caso de requerir servicios adicionales a los beneficios del programa, cuando estos sean de interés para la empresa.

En caso de que se detecte falsedad o incumplimiento con lo antes mencionado, acepto y otorgo que el apoyo sea suspendido en forma definitiva y que la empresa a la cual represento no podrá ser sujeto de apoyo por parte de la Secretaría durante la vigencia de este programa, sin que medie requerimiento alguno.

Finalmente, expreso mi entendimiento de que cualquier cambio o modificación por parte del proveedor del servicio, será responsabilidad de dicha empresa y no de la Secretaría de Economía y Trabajo.

Atentamente,



Nombre y firma de quien solicitó el apoyo Puesto



